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S U M A R I O

JÓMSÍTTO T  OBRAS BUBDICAS-Sfc man- 
' da pagar la suma de S 6.00—Se aprueba una 
contrata—Se resuelve de conformidad una 
solicitud—Se deniega una solicitud—Se au
toriza la erogación de $ 20.j00. 

jfcTlSOS.,

.¡FOMENTO Y OBRAS PüBLICAS

Se manda pagar la suma de $ 6.00

Tegucigalpa: 20 de marzo de 1909. . 
-Ei'Presídente

' ACD25EOA:
por la Administración de Rentas del 

departamento de ElParaiso .se pague al 
ícente postal del pueblo de Güinope la 
sutna de seis pesos 6.00), que invertirá 
en l^mprar una mesa que se necesita para 
;̂ cihá ódeina; y  que el gasto se impute á la 
partida 3 ,̂ sección “ Gastos Diversos,”  ca
pítulo VDj.Samó de Éómentó, del Presu  ̂
puesto General.“-Comuniqúese.

D í v h a .
. Él'Secretarío de Estado cu el Despacho 
dé J^ómento y Obras Publicas,

3Í, B . Bosales.

Se aprueba una contrata

'Tegucigalpa: 20 de marzo de 1909.
El Presideute

acgeeoa :
r 19—Aprobar la contrata- que dice:—“ Par 

bió paella, Gobernador Político del depar- 
•̂féateñto, por una parte, y por otra los señó  ̂

;^ '(5príanó Zapata Elvír y  jesús ÍSvir; 
^Iprimero.en nombre del Gobiémó y de
jadamente autorizado, y  ios demás por sí, 

ébñvenido en celebrar la" contrata si- 
ígt^ente:

Los seSor^ Zapata Blvir y Elvlr se

' de.cai de buena calidad ’y  de diez arrobas 
f'iE^^úña, al precio convenido de dos pesos 
^ '^ fg a ,  debiendo hacer la entrega en los 
|)|̂ arési que.se les designe, que será en el 
Cjpáéáte’ que une esta ciudad con la de Cp- 

y  en ios trabajos establecidos 
'̂ eñ la Piedra Grande.

29—^Los vendedores empezarán á entre
gar la cal el 23 del corriente mte ,y con
cluirán la entrega á lo más tardar el 15 dei 
mes de marzo.

39—El Gobierno pagará á los contratan
tes la cantidad que corresponde al núme
ro de cargas que entreguen semanalmente.

49-^En caso de falta por parte de los se
ñores Zapata ,EIvir y  Elvii-, Jesús, el G o
bierno puede hacer responsable á cual
quiera de ellos á su elección.

En fe de lo cual, firman el presente con
trato en. Tegucigalpa., á los 19 días del mes 
de marzo *dc 1909;—^Pábío Padilla.’—Jesús 
Elvir.—Cipriano Zapata Élvif.^ '

2°—Q u ejas erogaciones íjueh ayade 
hacerse se verifiquen ^ r  la Tesóréría Ge  ̂
neral de Oaminos."^Gomuníqüese.

D á t í i a .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Fomento y  Obras PúblicaSí

M . B . BósoUes.

da las facturas originales de cada uno de 
los pedidos que haga, para que dicho f  un- 
cionarió expida la orden de Ubre registro 
correspondiente.—Comuniqúese.

D iv n A .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Fomento y  Obras Públicas,
M. B . Bosfdes.

-Se resuelve dé coníoxinidad una solicitud

Tegucigalpa: 22 de marzo de 1909.
Vísta la' solicitud presentada por el Líe. 

don Pedro j .  Bastillo, éñ representación 
de Mr. Josépt Rivers, contraída á petfir se 
le conceda la introducción,, libre de todo 
impuesto fiscal y  municipal, de la cantidad 
de pólvora dé dínámita'“ Hércu]és”  que ne
cesite para los trábajos de construcción de 
un ferroSarrií éntre la Laguna Quemada y 
Puerto Sal, sobre el Atlántico, y, que está 
óblígádó á.llevar á efecto, según concesión 
otorgada con fecha. 27 dé marzo dél año 
próximo anterior.

Considerando: qué aunque no se especi=' 
fieó esté articuló entre los qué se concedió 
franquicia para la libre introducción,' lá 
dinamita es un elemento de suma necesidad 
para ios trabajos de ésta naturaleza; por 
tanto, el Presidente 
' acüeeda:

i?  ̂ Conceder la introducción, líbre dé 
dérechós fiscales y  municipales, déla canti
dad de ^námita suficiente para los traba
jos antés.réferídos; .y 

2°—Récoméndár a! séñór Teniente' Aú\ 
ministrador de Tela la vigilancia éñ el 
empleo dé aquel artículo; debiendo él señor 
Rivers presentar al Ministerio de Hacien-

Se deniega una solicitud

Tegucigalpa: $2 de marzo de 1909. 
Vista la solicitud que coa fecha 25 de 

febrero próximo pasado í presentó don 
Alejandro Mayr, eontraídá á peífir que se. 
le excluya de la lista de capitalistas de 
clase y  sé le califique como de 2̂

Visto, asimismo, el informe del Alcalde 
Municipai de esta ciudad, quien manifiesta: 
que al calificar ál señor Mayr como capi
talista de primera clase pam el cobro del 
impuesto de caminos, ha tomado ^  cuenta 
que Jos bienes que posee pasan de cinco 
"mil pesos; por tanto, el Presidente 

acderoa:
Denegar la solicitud de que se ha hecho 

mérito.—Comuñíquése. - 
*  D a v i ia ;
^rSecretarió de Estado en el Despacho 

de Fomento y  Obrás Publicas,
Jf. B . Bosáleé.

Se autoriza la erogación dé $ 2Q.OO

iTegueígalpa: 22 de marzo de 1909.
El Presidente"

' AOuekda:
'Autorizar Ja erogación.de la suma de 

veinte pésos ($ 20.00), valor del, medio 
suéldo á qíie ha sido declarado Con derecho 
él Señor jóaquíñ Mendoza L-, pór la ren- 
diéióú dé las cuentas qué Ileyió como Ad
ministrador., de Correos dé Yuscarán, da- 
rahteAi año ecoñómííXLde 1907 á 1908; y  
qué dicha suma sea pagada al Señor Men- 
dozá.por.la Admmístracíóú'de Rentas del 
departamento áe El P arejo; ímputátídose 
el. gasto á la partida" 3 ,̂ seccíén “ Gistos 
Diversos, ”  capítulo D , Ramo de Fomento, 
déí Presupuesto General.—Cor¿uníqa©ge.

D iv ítA .
' ,E1 Secreta'rió'de Estado eh'el Despacho' 
de Fomento y  Obras Públicas»,

2£. B . Bo%ale%.
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A V I S O S

H1 infrascrito, Registrador de la Propiedad 
E%íz del departamento, hace saber- que ha sido 
presentada á este Registro, para su insonpeidn, 
la primera copia de una escritura pública auto
rizada el veinticinco de marzo de mil ochocien
tos noventa y cinco por el Juez de Páz de Lan- 
gue, don Julián Alvarado, por la cual el seSor 
Piancísco Torres vende al Coronel don Apolí- 
nario Escobar, por la suma de sesenta pesos, una 
casa y una finca sitas en el valle de El Potrero, 
desaquella jurisdicción, la primera de ocho va
ras de largo por cinco y  media dé ancho, cubier
ta de teja, paredes de estacón, y linda; por el 
Oriente, coa casa de Remigio Ortiz; por el O o  
cidente, con propiedades del comprador Esco
bar; por el Norte, con trabajos de Gonzalo T o 
rres; y por el Sur, con campos libres; y la segun
da, de cuatro á seis manzanas, poco más ó me
nos, cercada de madera, piEa y piedra, conte
niendo caña de azúcar, plátano y árboles fruta
les, cuyos límites son: por el Norte, con trabajos 
de Santos Martínez; por el Oriente, con casa y 
trabajo de Aureliano Acosta; y por el Occiden
te y Sur, con terrenos baldíos. T  careciendo 
dichas propiedades de título inscrito, lo pongo 
en conocimiento del público para los efectos de 
ley —Nacaome: S8 de abril de 1909.

GEEAItnO aiAnDOKAlKJ.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
Raíz del departamento, hace saber: que ha sido 
presentada á este Registro, para su inscripción, 
la primera copia de una escritura pública auto
rizada eJTeintitíés de niarzo de mil ochociejitos 
noventa y ocho por el Juez de Paz de Ijangue, 
don CJomelio Víjil, por la cual don Aureliáno 
Acosta vende al señor don Apolinaxio Escobar, 
por la suma de cien ptóos, una finca situada en 
la aldea de El Potrero, de aquella jurisdicción, 
de ocho manzanas en oircunfeiencia, dos culti
vadas de caña de azúcar y ei resto én estado de 
cultivo, cercada toda de madera limpia, y tiene 
por límites: al Norte, coa propiedades de San
tos Martínez; al Sur, con propiedad de S igin io 
Herziáad^; al Oriente, coa propiedad de José 
Angel Pérez; y  al Occidente, con la pila dél Oeg- 
tal. Y  careciendo de título inscrito dicho 
mueble, lo pongo en conocimiento'^del púolieo 
para los-efectos de ley.—Nacaome: 28 de  ̂abril 
de 1909.

Gjsbabdo MAi.i>oiir¿3>o.

E l infrascrito, Registrador de la Proj^iedad 
Inmueble de ésbe departaudénto, hace saber: 
que el seEor don Francisco Erazó Flores, .mayor 
de edad, soltero, agricultor, de este vecindario, 
se h a  presentado á esta oficina solicitando la 
inscripción de uña escritura otorgada coñ fecha 
seis de marto de mil ochocientos ochenta y  seis 
y  autorizada por el Juez 29 dé Paa de esta 
dad y  Notario Público, por k  ley, don L ib e r é »  
Anehuta, por la cual don Nicolás Erazo,' dé se
tenta y  nueve aSos de edad, viudo, dé este jhis  ̂
m o vecindario, da en vpnta, él preció de 
cien pesos, al presentado y á Jesús Erazo, dé 
cuarenta años, soltero, agricultor y  veemó de 
esta ciudad, uña finca cultivada de árboles de 
cafetos y  frutales, como de dos, manzanas y  tres 
cuartq^, situada en ejidos de esto Municipalidad, 
cercada dé piedra,' piSa y madera, y sus linderos 
son: pór el Oriente, con finca de .don Jacinto 
Palomo; al Nortoj con potrero de don Domingo 
Rosa; pór el Occidente y .Súr, con terrenos de 
don Tomás Córlete. Y  ño habiendo antece
dentes ñi título inscrito, se haeé saber el pre
sente para los efectos del artículo 2.322, Código 
Civil.—Oéotepeque:.29 de abn l de 1909.

PEArrcisGo Rubí.

E l infrascrito, Registrador de la Propiedad del 
departamento, hace saber; que don Salomón S. 
Aguilas, vecino de Comayagüela, ha presentado 
con fecha de ayer, á las nueve de la mañana, 
para su inscripción, la primera copiá de una es
critura otorgada en esta ciudad, el nueve de fe
brero del año en curso, ante el Juez de Letras 
19 de este departamento, Licenciado don V a 
lentín Oálix, por la cua! don Manuel López Fon- 
seca vende, en la suma de doscientos pesos, á 
don M ^ u el Barrientos Galindo, una posesión 
situada en la montaña de Azacualpa, en esta ju
risdicción, limitada: al Norte, con camino que 
conduce al caserío de La Estancia á la Azacuai- 
pa; al Este, propiedad de José Barrientos y  Cla
ra López; al Sur, propiedad de Tranquilino Ze
laya; 7  al Oeste, propiedad de Eulalia y  Dsodo- 
ra López. Y  no habiendo antecedente.inscrito, 
se hace saber al público la solicitud de inscrip
ción para los efectos del artículo 2.322 del Códi- 
go Civil,—Tegucigalpa: 16 de marzo de 1909.
2 VABESTríSÍ Oíle e .

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departamento, hace saber: que don Pilar 
Palma, mayor de edad, labrador y vecino de 
Goaseorán, ha presentado hoy, á las dos de ía 
tarde, la primera copia de una escritura autori
zada el veintiuno de octubre de mil novecientos 
siete por el Juez de Paz de Alianza, por la cual 
les señores Olegario, Santos y  Pablo García y  la 
señora Paula Reyes de García venden al referi
do señor Palma, por U  suma de ciento veintl- 
<únco pesos, uña propiedad raíz situada en la 
aldea de Amates,- de aquella jurisdicción, de 
siete manzanas de capacidad, acotada en su ma  ̂
yor parte de alambre y cultiróda de árboles fru
tales, cuyos límites son: al Oriento, con trillos 
de Manuel García y  Timoteo Peña; al Norte, 
con propiedad de Wenceslao Alemán; al Occi
dente, con cercas de Andrés Martínez y  Cruz 
Bastillo; y al Sur, con fincas de Basllia Arias, 
Nemesio Maldonado y Desiderio Sosa. Y  no 
habiendo antecedente inscrito, se pone en cono- 
dm iénto del público "para los efectos legales.— 
Nacaome: 17 de marzo de 1909.
2 Geríübdo MAimosrajX).

E l infrascrito, Registrador de k  Propiedad 
del departamento, haee saber: que el señor don 
Salomón S. Aguíluz, veciño de Comayagüela, ha 
presentado hoy, á las once de la mañana, para 
sa inscripción, la primera copia de una escritura 
otorgada bn ésta ciudad, el cuatro del mes en 
curso, ante el Notario don José María Gálvez, 
por la cual el Síndico Municipal de esta ciudad, 
4on José Estrada, eñ representación de la Mu
nicipalidad, eleva á instrumento público la do  ̂
nación de un solar sito en  el barrio La Pedrera, 
de esta población, hecha por dicha Municipali
dad, á  favor de Juan Coello; el expresado solar 
mide.treintá y seis varas de Oriente á Poniento, 
pór el lado que colinda c o n k  casa y solar del 
Dr. Walter; veinte varas pór el Sur de k  casa 
que fué de Silvestre Carias; cuarenta varas por 
el lado de_k casa de Cosme D. Cruz, y  de Norte 
á Sur, por ei Oriente, treinta y dos varas; y  está 
limitada; al Norte, casa del Dr.. Gustavo Walter, 
mediando una calle nueva; al-Súr, la calle nue
va que viene deí puntó llamado Goajoco y  solaSr 
y casa del Géñejal don Tiburcio Carias A . y  que 
pertenecieron A Silvestre del mismo apellido; al 
Oriente, solar' dé Cecilio' Campos y  el plantel 
dél paseo “ La Leona;”  y  al Poniente, solar de 
Cosme Damián Cruz. Y  no habiendo antece
dente inscrito, se hace saber al público,la solici
tud de inscripción para los e f^ tos  del artículo 
2.322 del Código Civil.—Tegucigalpa: 16 de mar
zo de 1909,
2 YAñmsrTfrr GÁnrs.

Ei infrascrita Registrador de la Propiedad 
del departamento, hace saber: que don Ceferiño 
Salgado, vecino de San Juan de Flores, en este 
departamento, ha presentado, para su inscrip
ción, la primera copia de una escritura autoii-^ 
zada en SamJuan de Flores, el diez y seis defe-^ 
brero último, ante el Juez de Paz Leoncio Sal
gado, por la cual Mariano Ilías vende al presen  ̂
tan te, en cuarenta pesos, una casa monteda so
bre horcones, paredes de bahareque, cubierta 
de teja, de cinco varas de largo por el mismo 
ancho de la casa, con un caedizo de la misma 
construcción, de tres varas de largo por el mis- 
mb ancho déla  casa, y en un solar de doscientas 
varas en cuadro, ubicados en el punto conocido 
con el nombre de Los Surcos, sito en la aldea de 
La Estancia, jurisdicción de San Antonio de 
Oriente, en este departamento. Dicha propie
dad linda; al Oriente, con el cerro que conduce 
á Ija Ciénega Larga; al Norte, con trabajos de 
Coronado Salgado y  espacio líbre de diez varas 
de por medio como servidumbre del predio que" 
se describe; al Oeste, con la confluencia de dos 
zanjones que limitan la misma posesión; y al 
Sur, con trabajos del comprador. Y  no habien
do antecedente inscrito, se hace saber al público 
para los efwtos del artículo 2,322 del Código CS- 
vil.—Tegucigalpa: 16 de marzo de 1969̂
2 VAiaasrísr G iirx .

El infrascrito. Registrador de la Propiedad 
del departamento, hace saber: que doña Petro
nila Hernández, vecina de Comayagüela, ha 
presentado el día de hoy, á las nucTC y cuaren
ta  y cinco minntos de la mañana, para su ins
cripción, la primera copia de una escritura otor
gada en esta ciudad, el veintiuno de abril del 
año próximo pasado, ante el JuezdeLetías29 
de lo Criminal de este departamento, Xácencia: 
do doñ Valentín Cálix, por la cual doña Juana 
Méndez vende á la  presentante, en  la s u ^  dé 
cnatrocientos veinticinco pesos plata, una casa' 
con su correspondiente solar, que mide la prt 
mera once varas de largo por siete dé fondo, p o-.. 
eo más ó menos, y el sokr mide veinte 'varas de - 
frente por cincuenta de fondo. Dichos inmüé- 
bles están situados e n k  sexta avenidafie la du
dad de Comayagüela, y  lindan: ál Norte, con so
lar de Mr. Cleaves; al Sur, terreno común ante
riormente, hoy solar dé Concepción , p ia ch e ; a!>, 
Oriente, la plaza; y  al Poniente, é f  panteotírie^', 
jo. Y  no habiendo antecedente Inscrito, se ha^ 
ce saber al público la solicitud deañtoripdóa¡" 
para los efectos del artículo 2.322 dei (Mdigo 0I-; 
vil.—Tegucigalpa: 14 de abril de 29Ó9.
3 -3  VAtEsrrS^Ciiax.

Elinfrasetir-o, Registrador de k  Propiedad de 
este departamento, hace saber: qué'fióu Lofén-' 
20 Soto L ., del vecindario deReitocáj'ha.prffiéñ* 
fado hoy, á las nueve de k  m a ñ a n a , s u  
cripción, la primera copia de una escxitura.ótof- 
gada en Reitoea, el qu incedelcoirieél^  anteel' 
Juez dé Paz de lo Civil de CholatecaV%on JiSfio'; 
Mídence, por la cual el Liceñciadd'dóñ Páñfflo"? 
Estrada vende, en la  suma dp dosetóntos p^üK 1 
plata, al presentante, vétete manzanas deferie-j' 
no, más ó menos, cercadas con piédia, sitará , 
inmediaciones del pueblo de Reitoea, de 
departamento, limitadas: ál Nortev Con el ^

Daría Sobalvarro y M arcos Garcíá;.:%ue aafé^' 
nórmente fué de Dámaso Romero; camino d é í 
por medio; y al Poniente, con eí Teíar, caááíió '̂ 
real dé' por medio que va para e l^ ^ e  de Goác" 
dalupé. Y  no habiendo anteeedeñte^feserite, sc> 
hace saber al público la solicitud d&1u« îp<áóD¿í  ̂
para los efectos del artículo 2.322d á  jÜódi|oí%^ 
vil.—Tegucigalpa* 22 de abril de 19Ó9.;
3 - 3  VABESrior C iids :.'

Procesamiento Técnico Documental 
Digital. UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados

UD
I-D
EG
T-
UN

AH



El infrascrito, Registrador de ia Propiedad 
-del departamento, hace saber; que don Deme
trio Andino, como recomendado de doSa María 
Concepción Medina, ha presentado hoy, á las 
nueve de la maOana, para su inscripción, la pri- 
mera'copia de una escritura otorgada en San 
Juan de Plores, el veinticuatro de marzo del co
rriente aSo, ante el Juez de Paz don Leoncio 
Salgado, por la cual doña Josefa Estanislao Cár- 
'Camo vende, en la can&idad de doscientos pesos 
plata, á la referida María Concepción Medina, 
una casa sita en San Juan de Plores, de catorce 
varas de largo por siete de ancho, con un corre
dor, limitada: al Norte, con casa que fué de Ma
nuela Cerrato; al Sur, con casa que fué de Gjie- 
goria Sevilla; al Oriente, con casa de Trinidad 
Lafnez, calle de por medio; y  por el Poniente, 
con solar y  casa de la vendedora; estando esta
blecida la línea divisoria de ambas casas, así: á 
partir del zaguán del lado Sur, dos varas hacia 

•el Poniente, y de allí, en h'nea recta, hasta oon- 
vCluirenel tapial Norte, el cual sigue á formar 
^ u i n a  con la casa de los Várelas, y de allí á 
júntame con la pared oriental de la casa vendi
da. Y  no habiendo antecedente inscrito, se 

.hace saber al público la solicitud de inscripción 
para los efectos del artículo 2.322 dél Código Ci
vil.—TegUíKgaJpa: 16 de abnl de 1909.
3—3 VALE2ÍTÍK CÁUZ.

: El infrascrito. Registrador de la Propiedad de 
tófee departamento, hace saber: que el Licenciar 
do Juan Ramón Escobar, como recomendado de 
dóSa Francisca Trejo, ha presentado con fecha 

'Seis del corriente, á las 3iez de la maSana, jpara 
rsu inscripción, la primera copia de una escritu
ra otorgada en esta ciudad, el veinte de marzo 
último, ante el Notario presentante, "por la cuál 
dóh José María González dona á su esposa Pran- 
cisoa Trejo los inmuebles siguientes: una casa 
compuesta de dos piezas, de bahareque, cubierta 
-de teja, sita en, la aldea de El Suyátel, jurisdic- 
~ción de Cedros, de nueve varas, de Sur á Norte 
por seis de Oriente á Poniente, con su corres
pondiente cocina, de la* mismas condiciones de 
construcción de la casa, con un solar de treinta 
^ xas por todos sus rumbos, en el cual hay árbo
les frutales, lindando todo; al Norte, con casa 
d é los  herederos de don V íctor Matamoros; al 
á ir , con casa de los herederos de don Máximo 

“■Tréjo; al Oriente, con la quebrada &̂ el Suyatal;
' y. al Poniente, con casa de los herederos de don 
Pedro Matamoros: inmueble valorado en la su
ma de dóxientos pesos. Y  uña labranza con 
uña cérea de piedra de hiíl trescientas eincuén- 
-ta y cuatro varas, sita en el punto denominado 
“Casa Quemada,”  á  un cuarto de legua déla al- 

'dea de El Suyatal citada, que linda: al Norte, 
coh cerro de Buena Vista, E l Chorrerón y eí 

-camino jreal de Cedros: al Sur, con el cerro de 
-Casa Quemada y  eVpanteón d e ja  aldea de El 
"Suyatal; al Oriente, con lós TemepecMnés y,po
trero de Camilo Navarro; y  al Poniente, con la 

.B^ienday potrero del Doctor Prlt2̂ n íé r í  En 
í^cha labranza tiene construida tma casita'de 
paredes de estacón, cubierta de paja; y ha sido 
valorado este inmueble en ciento cincuenta pé  ̂

íSbs." Y  no habiendo antecedente inscritó,^ se 
Üáce saber al público lá  sólicitud de íhseripción; 
pára los efectos del articuló 2.322 deí Código Ci- 

Tegucigalpa: 17 de abril de 1909.
: 3 - 3 V a n i r i a T í i f  Cí l i x .

'  El infrascrito, Registrador d e ja  Propiedad de 
-je&pe departamentó, hace saber: que don Sebas
tián Médina ha presentado hoy- á las diez á: m,, 
para su inscripción, la primera Mpia d e .u ñ a '^  

-critura otorgada en esta ciudad, el diez y hiíevé 
' del corriente ante el Notario don-Leandro Vá^ 
hadares, por la cual dona Teodosia Pavón vendé 

í al presentante, eñ la suma de ochenta y seis pe

sos plata, un solar sito en el barrio de La Ronda, 
de esta ciudad, que mide: ocho varas de Este á 
Oeste, por el lado Sur; diez y  ocho varas de Sur 
á Norte, por el lado Oeste; nueve varas una cuar
ta de Occidente á Onente. por el lado Norte; y 
veintidós varas de Norte á Sur, por el lado Orien
te; lindando; al Norte y al Este, con solares de 
Pedro Gómez; al Sur, con casas de los otorgan
tes Medina y  i?avón, quedando de por medio una 
fracción de solar de vara y media de ancho; y al 
Oeste, con solar de Salvadora Zelaya. Y  no ha
biendo antecedente inscrito, se hace saber al pú
blico la solicitud de inscripción para los efectos 
del artículo 2.322 del Código Cm L—Tegucigal
pa: 29 de abril de 1909.
3 - 3 VALBStTÍN CAnix.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departamento de Atlántida, hace saber: que 
el día de h<^ doña Juana Mathey, mayor de 
edad, soltera, de cScios domésticos y  de este ve
cindario, ha presentado, para su inscripción, la 
primera copia de una escritura-pública autori
zada pór el Notario Público don Manuel Villar 
el veintinuéve de marzo prórimo pasado, en la 
cual consol que el Coronel don Ciríaco O. Padi
lla, mayor de edad, casado, propietario, y de este 
vecindario, vendió á la señora Mathey, pór la 
sumade doKientos setenta pesos plata, un sct 
lar situado en el'Barrió Nuevo, de este puerto, 
que mide ciento cincuenta pies por los lados 
Norte y Sur, setenta y  tres y  medio pies por 
el Este y  setenta y cuatro y medio pies por el 
Oeste, y  tiene por límites: al N orte; calle de por 
medio, casa dél General Juan Ruiz Rivera; al 
Sur, casa y  solar de James Galop; al Este, casa 
de doña Ana Pee, caíie de pór medio; y  al Oeste, 
c a ^  y  solar destinados á  la Estación de Cuaren
tena. Y m o habiendo título inscrito, en provi
dencia de esta misma fechay de conformidad con 
el artículo 2.322 del Cóáigo Civil, se han manda
do h ^ r  las presentes publicaciones.—Librado 
en L a Ceiba, á  los siete d ^  del mes de abril de 
mil novecientos nueve.
3— 3̂ P. R E Y N A  h .

El infrascrito, Registrador de la  Propiedad 
deí departamento, hace saber: qué dón Agapito 
Moneada, dééstévécindário, ha'presentadohqy,' 
á las diez de la  mañana, para su ins^pcióh j Ja 
primera copia de una escritura otorgada en está 
eiadad, .é l’ tres de .diciembre dél año próslmo 
pasado, ante el Juez" dé Letras dé lo  CÍvii dé 
^ te  departamento,. por Já cuál don Túnotec^ 
Moneada vendé’al pretontanté, en Ja siunade 
ciento cuarenta pesos plata, una posesión sifcua- 
dá en e íiugar llamado. “ Gabiiantépe,”  en este 
téiiniño m unicip^, cercada dé piedra-y madera 
entré partes y lo demás abierto, de cióeo man
zanas de extensión, poco más ó méños, y linda: 
al Norte, con terreno del presentante Moneada, 
lo mismo que pór éÍ-Ptíniente; al Sur, cóñ terrea 
no de Alvarítóó; y  al Oriente, con teíxeno 'de 
Andiho. Y  no hábíéüSó anteicédenté inscrito, 
se hace saber al público la sblieitud dé inserip-, 
ción, de conformidad cón eJartículo.2.322 del 
Código CiviL^Tegucigalpa: 18 de marzo de1909. 
3 VAUSSTfÑ*, C Á üx.

hermanas Carmen Collier de Díaz, Francisca y  
Adela Collier, venden al Dr. don Trinidad E . 
Mendoza, en la suma de cinco mil pesos plato., 
las dos terceras partes de una casa de adobes, 
cubierta de teja, ubicada en el centro de esta 
ciudad, en un solar de treinta y siete varasüe 
Este á'Oeste y treinta y una varas de Norte-á 
Sor, que linda; al Norte, con la casa que fué del 
Licenciado don Martín Uclés, quedando de por 
medio la quinta avenida, antiguamente llama
da calle de La Estación ó de La Am argura':^ 
Este, casa de los herederos de doña Mercedes 
Brito de Matute; al Sur. solar y  edificaciomes 
interiores de la casa de doña Mercedes Lozano; 
y al Oeste, casa de los herederos de don Pranms- 
co Lazo y de doña Rafaela Piallos. Y  no ha
biendo antecedente inscrito, se'hace sáber-al 
público la  solicitud de inscripción para los efec
tos dél artículo 2.322 del Código Civil.—Teguci
galpa: 19 de marzo de 1909.

V alektín CAno:-

E1 infrascrito, Registrador de la Propiedad 
dé este departamento, hace saber: que don Re
dro Fxaneitoo Cubas, de'este vecindario, ha pré- 
sentado hoy, Alas diez de la  mañana, parasu 
inscripción, la primera copia de una escritura 
otorgada en Sabanagrande,;el!quince de diciem
bre del año próximtf^asado, ante el Juez de 
Paz don Diego R. Rivera.^pórgláScúal don Jeeé 
de los Santos Núñez vende á don Domingo dél 
mismo apellidó, en lá suma de .cien pesos plata, 
una eaballeiía de)¡terreno“ensel “riticCde. “ Núñez 
yBanegas,”  situado en el puntó Jlamadó Jaws 
Trancas y  Pa Monte2?iandé^|en los terrenos del 
valle del Divisadéro y Sac^uato, limitado: n i 
Norte, ton  terrenos de los propietarios de H ato 
Grande^y tehreno ejidai de aquel M unicip io;^  
Sur, terreno del ^ e  de Nansales; ál Oriente, 
terrenó-dé'los propietarios de Nueva Ariñenía; 
y al Poniente, terreno éjídállj^dí^ San Nicolás. 
Y  no habiendo antecédénte inscrito, se hato 
saber al publicó la solicitud de inscripción para 
lós efectosdél artículo 2 322 del Código a v ih — 
T ,^ cig á lp a : 22 dé marzo de 1909.

VAxmíTÍiff OÁnix.

E l infrascrito,' Registrador d é la  Propiedad 
dél deparÉámehtoí hace saber: qué el Notario 
dón Leandro .Valladares, de esté yeciñdárió, ha 
presentado con - fecha dé ayer, á  las oñcé.dá ía 
mjáñáná^'Para su inscripción, la primera copia 
-é'Uña t^critura otorgada én testa ciudad, él 
trécé dé febrero del año en curso, ante el N o ^  
rio presentante, por la cual las señoritas Jacoba 
Lazo, -Isabel y Rafael Eastrihy doña Rósinda 
Rastrihde'Mohcada, én su propio nombre, y 'Ia 
señorita Evelina’'RastriX," por 's í y  comó repré- 
sentanfe de su tía De t̂fina Lazó y  sus prímas-

3S1. infrascrito,* Registradoií^de la Propiedad 
de este deparlámento, hace saber: qué Pedro 
Francisco Cubas, de este vecindario, lia  presen
tado hoy,, á. las. diez dê pia mañana, para su iss- 
crípelÓD, la primera copia'^dé uíjÁescritara otor
gada en Sabanagxande, el^cuatró dé noviembre 
de mil novecientos cinco, ante el Juez de Paz 
don Jesús'Aguilar^ poi^aTcual doña Paustica 
Casco vende á don Juan;^de|^Mata NtSfiez, en Ja 
suma de ciento diez pesos,f media cabañería de 
terreno en .el lugar l la m e o  “ La Hoya,”  en-el 
sitió llamado *‘^ t o  Grande,”  sitó en aquella 
jurisdicción, siendó los límiteslié dicho terreno: 
al Norte,'^terreno dé los heredferós de Santiago 
Maldonadó; al Oriente, él^po^illó y  loma de 
“ La Cidra;”  al Sur,^;SÍSPortillo del Ocote del 
Pasto y  posesiónale lApoIonio Ñjiñez; y  ál Po
niente, terreno de doña Doióres Rivéra,' , ’Y  no 
habiendo antecedente inscrito, ,se hace saber a l 
público la toliéitud de inscripción parajos efec- 
tps'del articuló 2.322 del Código ^Ciyíl^Tegutó- 
galpa: 22 de marzo de 1909. '
3 VAXBiOTÍg CÁnix.

' T a fíjétás y  Sobirés
En la Tiípógrafía Neiáonarhay de ven- 

Ja sobres dé búeáá ca JdaH. También hay- 
T A B  jETAS:blaners fin de varios tama- 
ads y SOBRES para tarjetas de visita.
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Eí infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras de lo Civil de este departamento, hace sa
ber: que en las diligencias creadas á solicitad 
del Licenciado Nazano Pineda H., como apode
rado de dolía Luz López viuda de Hernández, 
pidiendo se le declare heiedera y se le dé la po
sesión efectiva de la herencia testamentaria de 
su esposo Doctor Eduardo Hernández, ha recaí
do, con fecha treinta y uno de marzo último, la 
sentencia cuya parte resolutiva dice:—“ Por tan
to. este Juzgado de Letras de lo Civil, de acuer
do con el parecer fiscal, á nombre de la Eepúbli- 
ca  y con fundamento de lo dispuesto por los ar
tículos 40 números*^ de la Ley de Organización 
y-Atiibuciones délos Tribunales; 967, 969,1.038, 
1.04Ü, 1.041, 1.042, 1.043 y 1.045 del Código de 
Procedimientos; 930, 931, 934, 941 y 979 del Có
digo Civil, manda dar á dofla Luz López v. de 
Hernández la posesión efectiva de la herencia 
testamentaria dejada por su esposo Dr. Eduar
do Hernández; manda se h ^ n  las inscripcio
nes prevenidas por el artículo 714 del Código Ci
vil, y ordena que esta resolución se publique en 
el periódico oficial, y  se anuncie, además, por 
carteles fijados, durante quince días, en tres de 
los parajes más frecuentados de este ciudad.— 
üfotifíquese.—J ¿ . Alvarado.—Calixto A . Ga- 
leano, Srio.“ —Santa Eosa: 16 de abril de 1909' 
15 1̂0 CaI isto a . Galeasto, Srio.

1.384 y  1.385, Código de Procedimientos, manda 
conceder la posesión judicial de la propiedad 
descrita al seüor Marcelo Escobar, para cuyo 
efecto el seflor Valladares deberá hacerle entre
ga de la misma, dejándole al peticionario su de
recho á salvo para que en el juicio declarativo 
que corresponde, ejercite la acción que pueda 
corresponderle en cuanto á los productos que de 
la misma reclama.— Hotifíquese.— Matías Z . 
Castillo.—Pablo Cruz Palma, Srio.” —Extendi
da en Eoatán, á los cinco días del mes de abril 
de mil novecientos nueve.
1 5 r ll Pablo Cbttz Palma, Sno.

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras de^lo Civil de este departamento, hace sa
ber: que en las diligencias creadas á solicitud 
del Licenciado 2íazario Pineda H., como apode
rado de doña Francisca Tábora viuda de Figue
roa, pidiendo se le declare heredera y  se le dé la 
posesión efectiva de la herencia testamentaria 
de su esposo don Francisco Figueroa, ha  recaí
do, con fecha cinco del mes en curso, la senten
cia cuya parte resolutiva dice:—“ Por tanto; este 
Juzgado de Letras, á nombre de la Eepública, 
de acuerdo con el Promotor Fiscal y lo dispuesr 
to  por los artículos 854, 855, 856, 858, 864 y 865 
del Código Civil derogado; 1.038, 1.040, 1.041, 
1.042,1.043,1.045 del Código de Procedimientos; 
y  40 número 2<^de la Ley de Organización y A tri
buciones de los Tribunales, manda dar ádoSa 
Francisca Tábora v. de Figueroa la posesión 
efectiva d e .la  herencia testamentaria dejada 
ppr don Francisco Figueroa; manda se hagan 
las inscripciones prevenidas pbr el artículo 714 
del Código Civil, y ordena que se publique en el 
periódico oficial esta resolución, y se Anuncie, 
además, por carteles fijados, durante quince 
días, en tres délos parajes más frecuentados de 
ésta ciudad.—Extiéndase la certificación pedida. 
—2fotifíqaese.-^J- J. Alvarado.—Calixto A . Ga
la n o ,  Srio.” —santa Eosa: 17 dé abril de 1909. 
13^10 Ca iixto  a . Galeano, Srio-

E1 infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras del departamento, hace saben qué en la 
solicitud ^presentada por dón M a r c^  E scob^  
en el mes de sejptiembre de mil novecientos cuáp' 
t ío , pidiendo lá entrega de bienes por herencia 
ab-intestato, se encuentra la resolución que dice: 
—'“ Juzgado de Letras del departamento.—Eóa-^ 
tán: trece de septiembre'de mil nóvecienuis 
cuatro.—Vistos y considerando: que de los do
cumentos que se acompañan á la anterior soli
citud, aparece debidamente hecha la déclarafó-' 
ría dé heredero en el peticionario Marcelo Esco
bar, de Iqg bienes que á su fallecimiento dejó 
S x to  del mismo apellido, así como también es
tar a cr^ itado en los mismos documentos que 
Juan Valladares posee, domo bienes de dicha 
nmibual Escobar, uh cocal eñ la aldea de Santa 
Elena, que tiene pOi^ímités: al ISforte, el mar; 
aJEste y Oeste, propiedad de E lbor Eieh; y  al 
Sur, las de Julián Alvanzo. Este juzgaáó; en 
observancia de los artículos 636, paxté final, 675,

E l infrascrito, Secretario interino del Juzgan 
do de Letras del departamento, hace saber: que 
en la posesión efectiva de herencia solicitada 
por doña Laura de Cruz Palma, se encuentra la 
sentencia que dice:—“ Juzgado de Letras del de
partamento.—Eoatán; veinticuatro de junio de 
mil novecientos ocho.—Vistas las presentes di
ligencias.—^Eesulta: que él día diez y ocho del 
corriente se presentó la señora Laura de Cruz 
Palma, mayor de edad, casada y de este vecin
dario, pidiendo la posesión efectiva d é la  heren 
cia que á su defunión dejara su madre doña Fe
liciana Duarte. Acompañó la certificación en 
que consta el fallecimiento de dicha señora Fe
liciana Duarte, y la partida de nacimiento en 
que consta que la solicitante es hija de la extin
ta. De acuerdo con el parecer fiscal y  de con
formidad con los artículos 1.038, 1.039, 1.040, 
1.041,1.042,1.043 del Código de Procedimientos, 
y 40, inciso 2°, de la Ley de Organización y A tri
buciones de los Tribunales, manda á dar á la 
señora Laura de Cruz Palma la posesión efecti
va de los bienes que á su defunción dejó, como 
constitutivos de herencia, Ja señora Feliciana 
Duarte; ordenando se haga la inscripción pre
venida en el artículo 714 del Cóáigo Civil y  las pu
blicaciones respectivas.—Hotiííquese,—E. Lan
za Eamos-—I. EOdrfguez, S. I . ” —Extendida en 
Eoatán, á los cinco días del mes de abril de mil 
novecientos nueve.
15-11 Ignacio Boiíkígijez, S. I.

El infrascrito, Administrador de Rentas del 
departamento, hace saber: que en esta fecha se 
ha presentado á esta oficina el Licenciado don 
Rafael Callejas denunciando como nacional un 
lote de terreno de tres mil varas de Este á Oes
te por dos mil, próximamente, de Norte á Sur, 
ubicado en la montaña de Las Moras, de esta 
jurisdicción, propio para la agricultura, com
prendido bajo estos linderos: al Norte, con el 
Potrero Ramos, ejidos de San Juan de Flores; 
al Sur, terreno 'situado en la misma montaña 
denominada “ La Crudeza,”  perteneciente á la 
compañía minera “ El Bosaric;”  al Este, terre
nos de San Juan de Flores y de la misma com
pañía; y por el Oeste, el sitio llamado “ Las Mo
ras,”  perteneciente á los señores General don 
Miguel O. Bustíllo, David Valladares, Ramón 
Arambú y otros. Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos legales.—Te 
gucigalpa: 21 de abnl de 1909.
30-3 C. CANALES.

E l infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras, hace saber: que en una solicitud del Pro
curador don Aquilino López, como apoderado 
de doña Soledad Heany, vécióa de Erandíque, 
para que se dé á ésta la posesión efectiva de he
rencia de su padre don Jorge Meany, recayó, 
icón fecha tres de marzo del corriente año, la 
sentencia cuya parte resolutiva dÍce:-^“ Por tan
to : este Juzgado, á nombre de la República, de 
acuerdo con el parecer fiscal y en aplicación de 
los artículos 714 y 960, Código Civil, 1j039, 1.040, 
1.041, 1.042 y 1.043, Código de Procedimientos, 
manda dar, sin perjuicio de tercero, á doña So
ledad Meany de Milla, la posesión efectiva de la 
herencia que se solícita.—Notifíquese, publí- 
quesey regístrese.—J. Mejía Morales.—Jacinto 
Pineda, Srio.” —Es conforme.—Gracias: 15 de 
abril de 1909.
15--11 Jacinto Pineda, Sjió.

El infrascritó, Administrador de Rentas y 
Aduanas de este puerto, hace saber: que ei.se- 
jñor Carlos H. Philips, de esté vecindario, ha 
denunciado, con él objeto de obtener su arren- 
dámiento,'un lote de terreno nacional como de 
ciiicuenta •ma-nzanaa de extensión, ubicado en 
“ Él T risado,”  de está comprensión; propio pa  ̂
ra  la agricultura, y cuyos límites son: al Norte, 
eí río Ülúa; y al Sur, Este y Oeste, terrenos na- 
eionáles baldíos. Lp que se pone en conoci
m iento del público para ios efectos de ley .^  
Puerto Óórtés: Í9 'de abril de 1909.
30—05 . E. LOPEZ G.

S  V I S O
E l infrascrito, Administrador de Rentas y 

Aduana, hace saber: que el señor Pompilio Gar 
rrido, soltero, labrador y  de este vecmdario, se 
ha presentado á esta Administración denun
ciando un terreuo baldío como de seis manzanas 
á efecto de que se le conceda su dominio útil. 
Dicho terreno está situado como á una legua de 
este puerto y es bueno para el cultivo de cerea
les y de pasto artificial. Limita: al Norte, con 
trabajos agrícolas de Agustín Bustamante y de 
Mr. Mc.Clott; ai Sur, con camino que conduce 
al lugar llámado “ El Chile:” al Este, con terre
no de Alejandro Flores y  terreno nacional; y al 
Oeste, con trabajos de Cirilo Macedo y terreno 
baldío. Lo que pongo en conocimiento del pú
blico para los efectos legales.—Puerto Cortés: 
22 de febrero de 1909.
3 0 -8  E . LOPEZ G.

El infrascrito. Secretario del Juzgado de Le
tras del departamento, hace saber: que en las 
diligencias de posesión efectiva que han solici
tado los herederos del difunto don Celestino. 
Carranza, se encuentra la sentencia cuya parte 
final dice:—“ Consideia.odo: que se dará la pose
sión efectiva de la herencia al que la pida exhi
biendo un testamento válido en que se lé insti
tuya héredero.-T-Por tanto: .este Juzgado de Le
tras, á noinbre de la República, y  en observancia' 
de los artículos 40 número 29. Ley de Tribunar 
nales, 1.038, 1040, 1.041 y  1.Ó43 del Código de 
Procedimientos, conceoeálos neticionanos Ade
la, Francisco, Hortensia, Cipriaca, Celestino, 
Femando, Garlos y  Josefa, Carranza, la posesión" 
efectiva de que se ha hecho mérito; manda ha .̂ 
cer la inscripción prevenida por el artículo 714,' 
Código Civil, y  que se publique tóta resolución 
en el periódico oficial y por carteles,- durante 
quince días.—Notifíquese.—^Francisco Rubí.— 
Rafael Chinchilla, Srio.” —Ocotepequer2l de 
abril de 1909.
15-3 E apael Chinchilla, Srio.

. D E N U N C I O

El inírascnto, Administrador dé E ^ ta s  del 
departamento, hace saber: que en ésta íe^-ha se 
ha presentado el señor Miguel P. Lárdizábal, 
mayor de edad, Abogado, casado y de é-iteve-' 
cinddrio, denunciando un lote dé terreno baldío 
propio para lá crianza deganado, qúeseéneneñ-' 
tra en .este departamento, compuesto .Como de 
cuarenta á cincuenta caballerías, más' 6 lueñós,' 
siendo sus linderos: al Norte, Oérrb déj Cacao;'- 
al Sur, Tolorán y San Bémardó; al Opence, te
rrenos de Santa Tferesa; y ál Poniente/ ejidos- 
de Namasigüe y tierras de Pereira. Lto dueños 
colindantes son: el Genera! Máximo H.'.Kosáleáv 
Isaac Mootealegre, condueños de SaniATeresa,, 
entre los que se encuentran Carlos Catiálsój' 
Juan Maxadiaga, Paulino Gómez. Eduardo Mén
dez, Bernardo Mercado y otros, pueblo ,oe Na= 
masigüe y familia Pereira. L oqu e  pónéencó-'; 
nocimientó del público para los fines de ley;— 
Choluteca; 19 de.abnl de 1909. ' '
3<l-3 ALE3ANDEÓ FLÓSES G.,

>Tip. Nacional.—Avemda Cervant^,-=^Núm. 42,
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	Fomento Y Obras Publicas: Se manda pagar la suma de $ 6.00- Se aprueba una contrata- Se resuelve de conformidad una solicitud- Se deniega una solicitud.
	Avisos.



